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DECRETO NÚMERO 11.- POR EL QUE SE 
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DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, LA LEY DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS, A LA LEY DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

 

 

 

 

 

120 

 

SECCIÓN  CUARTA 

300 

202/3/001/02 

CCVI 

 

 



 

Página 2                                            21 de diciembre de 2018 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 11 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se deroga el segundo y tercer párrafo del artículo 50, y el segundo párrafo de la 

fracción I Ter del artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 50.  … 

 

Derogado 

 

Derogado 

 

Artículo 53.  … 

 

I. … 

 

I Bis.  … 

 

I Ter. … 

 

Derogado 

 

II. a XVII. … 

… 

… 

… 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman el segundo párrafo del artículo 45 y la fracción XVIII del artículo 50, 

recorriéndose la actual fracción XVIII para quedar como fracción XIX de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 
 

 

Artículo 45. … 

 

La declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el conjunto de intereses de un 

servidor público a fin de delimitar cuando éstos entran en conflicto con su función, la cual deberá 

contener por lo menos: 

 

I. Intereses personales del declarante que pudieran influir en el empleo, cargo o comisión: 

 

a) Datos del cónyuge, concubina o concubinario y dependientes económicos que laboren en el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos. 
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b) Familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil, que laboren en el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos. 

 

 

II. Participación económica o financiera del declarante, concubina, concubinario, familiares consanguíneos 

hasta el cuarto grado por afinidad o civil y/o dependientes económicos a la fecha de conclusión. 

 

a) Tipo de participación o contrato: porcentaje de participación en el capital, partes sociales, 

servicios profesionales, servicios profesionales o de bienes muebles o inmuebles. 

 

b) Tipo de sociedad: mercantil, anónima o de responsabilidad límitada, organización civil, asociación 

civil, en direcciones y consejos de administración; participación accionaria en sociedades; 

préstamos, créditos y obligaciones financieras. 

 

III. Participación del declarante, cónyuge, concubina, concubinario, familiares consanguíneos hasta el 

cuarto grado por afinidad o civil y/o dependientes económicos en asociaciones, organizaciones y 

asociaciones civiles, consejos y consultorías a la fecha de inicio del cargo o conclusión de este. 

 

a) Naturaleza del vínculo: socio o colaborador. 

 

b) Frecuencia anual. 

 

c) Tipo de persona jurídica colectiva: instituciones de derecho público, sociedades o asociaciones de 

derecho privado, fundación, asociación gremial, sindicato o federación de organizaciones de 

trabajadores, junta de vecinos u otra organización comunitaria, iglesia o entidad religiosa. 

 

d) Tipo de colaboración: cuotas, servicios profesionales, participación voluntaria, participación 

remunerada. 

 

e) La participación presente o pasada del servidor público y del cónyuge, dependientes económicos 

o familiares hasta en segundo grado, en direcciones y consejos de administración, participación 

accionaria en sociedades, préstamos, créditos y obligaciones financieras. 

 

IV. Viajes del declarante, cónyuge, concubina, concubinario, familiares hasta en segundo grado y/o 

dependientes económicos del cónyuge, dependientes económicos o familiares hasta en segundo grado 

financiados por terceros, y 

 

V. Donativos realizados y/o recibidos por el declarante, cónyuge, concubina, concubinario, familiares hasta 

en segundo grado y/o dependientes económicos, así como los que hubieran realizado a fundaciones u 

organizaciones no lucrativas de las que forma parte el declarante. 

 

 

Artículo 50. … 

 

I a XVII. … 

 

XVIII.- Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o 

cualquier de las Salas Auxiliares del mismo, así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás 

prestaciones a que tenga derecho el servidor público, y 

 

XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona el artículo 88 Bis a la Ley de Contratación Pública del Estado de 

México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 88 BIS. Todo servidor público deberá de abstenerse de establecer cualquier comunicación no 

documentada con proveedores de bienes o servicios del sector público. 

 

Para evitar la violación a este artículo, las comunicaciones podrán documentarse mediante correo 

electrónico oficial, videoconferencia, oficio o cualquier otro medio que deje constancia fehaciente de los 

intercambios de información con proveedores. En caso de que algún servidor público hubiese tenido 

comunicación previa con proveedores por razón de amistad, negocios o cualquier otra causa, deberá 

informarlo al órgano de control correspondiente y excusarse de participar en los procedimientos de 

contratación respectivos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno". 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 

a los trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- Presidenta.- Dip. Azucena Cisneros Coss.- 

Secretarios.- Dip. María Elizabeth Millán García.- Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro.- Dip. María 

Luisa Mendoza Mondragón.-Rúbricas. 

 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

 

 

Toluca de Lerdo, México, a 20 de diciembre de 2018. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 

                            (RÚBRICA). 
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ATENTAMENTE 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 


